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Manual: Ley reguladora de las Bases del Régimen Local 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, desde el 1 de septiembre de 2025 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Real Decreto-Ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes para favorecer la 
actividad inversora de las entidades locales y de las comunidades autónomas, y por el que se modifica el Real 
Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación 
de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación 
 
Se añade una nueva disposición adicional décimo octava a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, con el siguiente contenido e inicio de vigencia el 4 de diciembre de 2025: 
 

«Disposición adicional décimo octava. Régimen aplicable al personal funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional en la Comunidad Autónoma de Catalunya. 
 
En el ámbito de Catalunya, la normativa reguladora de los funcionarios de la administración local con 
habilitación de carácter nacional prevista en el artículo 92.bis y concordantes de esta ley, se aplicará de 
conformidad con el artículo 149.1.18 de la Constitución y con la Ley Orgánica 6/2006 de 19 de julio, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya, teniendo en cuenta que todas las facultades previstas en el 
citado artículo 92.bis, respecto a dicho personal, serán asumidas en los términos que establezca la normativa 
autonómica, incluyendo entre las mismas la creación, la clasificación y la supresión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional, la aprobación 
de la oferta pública de empleo para cubrir las plazas vacantes existentes de las plazas correspondientes a las 
mismas en su ámbito territorial, la facultad de su selección, formación y habilitación, convocar de forma 
coordinada con el Estado los procesos de provisión para las plazas vacantes y resolverlos, la asignación del 
primer destino y las situaciones administrativas.» 
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